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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9313 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

787 
787 
789 
789 
789 
791 
792 

Que el dfa de hoy llegará a Nicaragua el 
sefior Alcalde Electo de New Orleans y su 
distinguida comitiva, quienes visitan el pafs 
en misión de buena voluntad, 

Decreta: 
Unico:-Declarer Huéspedes de Honor 

del Gobierno de la República, al seflor Al­
calde Ele~to de New Orleans, Coronel de 
Lessepp S. M orrison y Señora de Morrison; 
Sr. Mayor Clarence Gelpi y Senara de Gelpi, 
y Sr. Rafael J. Urruela, mientras dure la 
permanencia de ellos en el pafs. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N .. 21 de Marzo de 1946.-SOMOZA. 
-El Ministro de la Gobornación.-M. Sal· 
merón. 

N9 55 
Contralorf.a Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. ~ .. veinte de febrero de mil novecien­
tos cuarentiseis. - Las once y media de la 
maftana. -Examinada que fué por el senor 
Contador de Glosa don Max Cabezas, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Chi· 

chigalpa el señor Domingo Somarriba, ma­
yor de edad, rasado, zapatero y de aquel 
d<'micilio, llevó como TePorero Municipal 
durante el periodo de enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al fo. 

lio 5 de este juicio hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de once mil cuatrocien­
tos veintinueve córdobas y sesentitrés cen­
tavos (C$11,429.63), en los que van incluidos 
los términos de apertura y cierre, 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra­

tiva de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sei'ior Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que co· 
rre al folio 24, de las diez de la manan a del 
ocho de junio de mil novecientos cuaren­
ticuatro, habiendo este funcionario en pro· 
videncia de las diez y media de la mañana, 
del doce de febrero de mil novecientos cua· 
renta y seis reverso del folio 27, dispuesto 
que el presente juicio pase al Contador Tra· 
mitador Judicial para los fines de la Glosa 
Judicial y fallo y porque en el mismo folio, 
27 se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de nueve de junio de mil 

novecientos cuarenticuatro, folio 25, el se­
ftor Felipe Benavides S .. en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
sei'ior Domingo Somarriba presentando co­
mo prueba de su legitima personerfa, copia 
fiel del poder original otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr 
los traslados de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
febrero de 1940, por valor de Tres Mil Qui· 
nientos Sesenticuatro Córdobas y Dieciocho 
Centavos, (C$ 3,564.18) durante el periodo 
que se juzga o sea de enero a junio de mil 
novecientos cuarentitrés. Aprobación de Sa­
nidad inserta al folio 27 del presente jui· 
cio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pendien· 
te el defensor señor B~n_avides S., en escri· 
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to de diecinueve de febrero de mil nove­
cientos cuarentiseis, inserto al folio 28, pide 
llamar Autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor del Sr. Somarriba y oida la opinión 
del sefior FiRcal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue­
de verse al reverso del mismo folio 28; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho con apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de diciembre de 1899, segun· 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú­
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja rela­

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el sefior Domingo Soma­
rriba, de calidades conocidas en Autos jun­
to con su fiador solidario, libres y solventes 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de Chi· 
chigalpa, por lo que hace al periodo de 
enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
trés, debiéndosele extender al sefior Soma­
rriba copia fiel de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Ricardo E. Arévalo.·· 
E. Lara Valle, Srio. Int. 

N9 54 
Contraloria ·Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., diecinueve de febrero de mil novecien 
tos cuarenta y seis. Las ocho y media de la 
mafia na. 

Examinada que fué por el senor Conta­
dor de Glosa don Max Cabezas. Is cuenta de 
la Tesorerla Municipal de Chichigalpa el 
senor Domingo Somarriba, mayor de edad, 
casado, zapatero y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal durante el periodo 
de julio a diciembre de mil novecientos cua· 
renta y tres, 

Resulta: 
QuEl según Carta-Cuenta que obra al folio 

11 de este juicio hubo un m'>vimiento de 
Ingresos y Egresos de doce mil cuatrocien­
tos sesente y seis- córdobas y cuarenta cen· 
tavos (C$ 12.466,40J, en los que van in­
cluidos los términos de" apertura y cierre; 

Considerancfo: 

Que por terminada la Glosa Administra­
tiva de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al señor Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 15 de las ocho de la mañana del nue­
ve d~ junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, habiendo este funcionario en provi­
dencia de las nueve y media de la mañana 
del catorce de febrero de mil novecientos 
cu aren ta y seis reverso del folio 18, dispues­
to que el presente j~icio pase al Contador 

Tramitador Judicial para los fines de la 
Glosa Judicial, y fallo y porque en el mismo 
folio 18 se proveyó el auto en que se de­
claró abierto el período Judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de nueve de junio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro folio 16, el 
senor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor d~ Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Domingo Somarriba, presentando -como 
prueba de su legitima personaria copia fiel 
del poder original otorgado a su favor, pi­
diendo por último se mandase correr los 
traslados de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
dad con acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
febrero de 1940, por valor cuatro mil dos­
cientos cincuenticinco córdobas y treintitrés 
centavos [C$ 4,255.33] durante el periodo 
que se juzga o sea de julio a diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. Aproba­
ción de Sanidad inserta al folio 18 del pre­
sente juicio; 

Con3iderando:~ 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente el defensor señor Benavides S., 
en escrito de doce de enero de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, inserto al folio 19, pide 
llamar Autos y dictar sentencia de solven· 
cía a favor del señor Somarriba y otda la opi­
nión del señor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 19 y 

Por Tanto:-
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho con apoyo del articulo 15( 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de dicie01bre de 1899, segun­
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio­

na•ia es buena y por consiguiente se aprue­
ba. quedando el Sr. Domingo Somarriba de 
calidades conocidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solvente¡;¡ tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Chichigalpa, por lo 
que hace al periodo de julio a diciembre de 
mil novecientos cuareuta y tres, debiéndose. 
le extender al Sr: Somarriba copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente fi­
niquito. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en ''La Gaceta" y archívese. 

Ricardo E. Arévalo. -E. Lara Valle, Srio. 
Interino. 

. ~· 
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, N9 412 
Et Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

'. 

779 

Unlco: Aprobar en la forma 1lgulente, el Plan de Arbitrio• de la Muolclpa­
lldad de Camoapa, Departameato de Boaco, que dice: 

Art. 1-Forman las renta. de esta ?dunlclpalldad de Camoapa, loa Impuestos, 
multas, aervlclof, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación 1e 
detalla e: 

Anual o 
Matricula 

Fracción 

' 

3 

4 

5 

6 

·' 
8 

9 
10 

1 1 

u 

13 
14 

15 
16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 
24 

A 

A1eo: Todo duetio de casa o Inquilino está obll· 
gado a barrer 1u1 solares y el frente de calle 
que les corresponde, el aábado de cada sema­
na, El que no lo hl-clere pagará cada v ·z 

Agentes viajero•, comerciante• o representante• 
de casu naclonale1 o extranjeras, cada vlaha 
en negocios de 1u índole 

Agentes de 1eguros de vida, Incendio o de cual· 
quier otro riesgo, cada visita 

Agencias o subagenclas de ca1a1 pro.iuctoras de 
clgarrlllloa a máquina o de llcore1 ~ 

Autentlcaclone1 de firmu, de funclonarlo1, em· 
pleado1 o partlculare1, excepto las de cartae 
de venta de 1emovieote1, acompafiarán una 
bJleta de 

Areras: Sin con1trulr o en mal estado, en el 
radio central, m'!!tro lineal 

Adjudicación de terrenos munlclpale1 para edlfi· 
car, acompafiarán a las diligencias una boleta de 

Animales vago1: De uta o caico, que 1ean re­
cogldol en la población por la policía, e/u 

SI 1011 de cerda o lanar, cada uno 
Animales de duet\o de1conorido, 1e procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
A1urio1: Movidos por cualquier fuerza motriz 
Movido• por fuerza de sangre 

B 

Blllare1: cada mesa 
Baile•, músicas o 1erenata1, en la poblacl6n 

de1pués de lae 10 p.m.~ De la claae pudiente 
o acomo:fada 

De la clase trabajadora u obrera 
Bailes, mú1lcas o velas de Imágenes con m61lca, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
Baratlilo1 o realización de mercaderia1, de co· 

merclante1 establecido1 en la compren116n, 
diariamente 

De comerciantes no establecido• en la conpren· 
sl6n, diariamente 

Bubonerns o vendedore. ambulante• 
Los de extraf'ia jurladlccl6n, cada día de perma• 

nencla: Extranjeros 
Nicaragtl~nies 
BHberia1: Con do1 1illa1 o mál 
Con una 11lla 1olamente 
Blanqueo: Todo du .. i'\o de casa PStá obligado a 

t> 'anquear la parr,-, .. xterinr de la ml1ma, en 
Diciembre de cada at\o, El que no lo hiciere 
p'agará cada vez 

8.oo 
1.00 

1.50 

1.00 
0.50 

Mensual Varios 

5.00 

5.00 

1.00 

0.10 

5.00 

2.00 
1.00 

8.oo 
1.00 

2.50 

5.00 
2.00 

2.50 

2.00 

5.00 
1.50 

r.oo 
0.40 

'·ºº 050 

3.00 
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Fracción 

e 
Cantina.: Con exl1tenclaa de un mil córdobas 

Anual o 
Matricula 

• 
Mtnsual 

o máa es 8.oo ~ 
6.oo 
4.<JO 

2.00 

8 00 

6.oo 
4.00 
2,00 

30 
31 
32 

33 

34 

49 

52 
53 

54 

55 
56 

57 
58 
59 

Con exlatenclas de quinientos córdobas o má1 

C0t• exl~encla1 dP. dosclento1 córdobas o mas 
Con exliitenclas menores de do1clento1 córdobae 
Lu que 1e catablezcan en tiempo de fiestae, pa· 

garán diariamente igual Impuesto al men1ual 
corre1ponñl .. nte, según cla1tficaclón anterior. 

Carcelaj ·s: Por defraudación fi'scal o tohurería 
Y por cualquier otro delito o falta 
Calte1 o corredore1, ocupados con materiales de 

construcción u otro1 obj ·toa, me• o fracción· 
Contra.te de p aas o mediJa1; Romanu o báscu­

la. para puar quintale• 
Para pe1ar llbrae, y vara1, ) ardaa, galonea, me· 

dloa de medir, cada uno 
Certificaciones 'de nar:imlento1, matrimonios, ce· 

funcione•, etc., acompaf\arán una ·boleta de 
Con1tancla1, perml101, etc., extendido• por el Al­

calde MuLlclpal, acompat\arán una bJleta de 
Caaaa de agencias y comlslone1, con negocio de 

fmportacl6n y exportación 
Ca1a1 de agencia. de a1eguro1 de ca1lmlre1, cal· 

zado, traje1, objeto1, etc. 
Lo1 que lleguen de extrat\a jurl1dlcclón, diaria· 

mente 
Caldl aln repello, en el radio central, metro lineal 
Cue1to~e1 de lmágene1 de extraf'la jurl1dlccl60, 

diariamente 
Curtlt·mbre• o tenerfae 
Corral1tje: Por cada cabeza y por cada 24 horu 

o fracción 
Corte de madera., de terreno1 ejldales no arren· 

dados: Cada flete, con finea de negocio. 
Con fines de edlfi~ar en la población, cada flete 
Cargo concejil: El que pretenda exrJnerane, 11 

fuere de miembro de junta o jurado 
SI fuere rle autoridad Inferior 
Cemente• io1: Terraje de un adulto 
Y de un párvulo 

Lo1 pobre• de solc m 1ldad, a juicio del Mu­
nicipio. 

Vara cuadrada de terreno ven•Udo a perpetuidad 
Exhumación de un cadáver, previo permiso aa· 

nltarlo 

Ch 

f>2 Chinamos: Por la vara lln·eal de terreno para 
construirlos en tiempo de fie•t•• 

63 Ventae de dulce1, pan o refreeco1, en tiempo• 
de fie1ta1, di ulamente 

64 Otra1 ventas, negocio• o dlvenlonea, pagaráa a 
j1.1lclo del Municipio. 

D 

65 De1tace: Por el de una rea, en la poblac16n o 
en la compren•IÓn para el consumo 1•úbllco 

66 Y por el de un cerdo, cabro o cblvo 

1.00 

6.oo 6.oo 

3.00 3.00 

º·'º 

2.00 2.00 

Varios 

3.00 
0.50 

1.00 

o 50 

2.00 

4.00 

1.00 
3.00 
1.50 

I.ihre 
J.00 

111,00 

1.00 

0.20 

3.00 

1.50 

•• 

r 
.l 
·• 

1 
¡ 
' 

1 
1 

1 

-
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1 
· I 

¡ 
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Anual o 
Matricula Mensual 

Fracción 

67 De1tazadore1 o comercfante1 de ganado m•yor 
en ple e 68 Y de ganado menor 

69 Depó1lto de anlmtles, de asta o cuco, cada uno 70 Dispensa de edicto• matrlmonlale1: SI fuere para propietario o profe1lonal 
71 SI no fuere para propietario o profe1ional 7 z Dlvorclo1: Contenclo101, acompaftarán a la1 dlll­genclae una boleta de 
7 3 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada cónyuge una boleta de 
74 Demanda1, emhargoe. acueaclone1, etc.,· acampa-n u á'l una liolt'ta de 
75 Drnunclo de mlnaa, de cualquier m'tal 
76 Declaratoria de heredero•, cada b!'redero 77 Declaratoria de Idoneidad, el que la tollclte 

E 
Ee!ableclmlentoa de comercio, tiendas, tru­

e has, boticas o venta1 de medlclnaa, comiu­
rlato1, pulperia1, etc.: 

78 Con exi1tenclas huta de doscientos c6rdobu 79 Con exl1tenclae ba1ta dP. quinientos córdoba• So Con exll\enclu basta de un mil córdoba1 
81 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exl1-

tencla, ailemá• del lmpueato anterior 
Sz Empre1a1 o fábricas lndu1trlales, movlda1 por fi.erza motriz 
83 Otro• empresas o fábrica• en menor e1cala E1pectáculoa públicos: por cada función, cuando 

no 1ea en beneficio de algún fondo de carliJad u ornato: 
84 Cines, rl cinco por ciento 1obre la entrada bruta. 
8.') Marc mu, velada1, etc., pagarán cuatro centavoa 

por cada centavo que repre1ente el val9r de entra fa a primera clate, 
86 Carrou1ele1, caballltos, rueda de cblcago, cada día que trab;,jen 
87 Los que especulen en laa calle• con múslcat o animales amae1trados, cada día 
88 Ejlio1: A la 1ollchud de arriendo, acompaftarán t..na bolera de 
89 Por cada hectárea de terreno laborable o cul­. tlvarfo, ubicado a una legua o meno1 de la poblidón 
90 Cada b"!ctárea de terren'l laborable o cultlv.ido, ubicado a más de una legua de la poblac16n 91 Otros terreno• meno1 labora ble1 ubicados a cual­quier distancia 

Exportación o extracción: L'l• algulente1 artículo1 que 1e tixportcn o 1e extraigan y 
cuando no v .. yan directamente fuera del pai•, paga1án: 

9 z Cueros de re1, freacos, aeco1 o 1al adC'I, r /u 93 Plele1 o cueros de otro1 anlmalea, arroba o fracción 
94 Sombreros de pita, docena o fraccló.i 
95 Manteca, man1equllla, 1ebo o mlel de abej11, lata 
96 Que101 o cuajadaa, quintal o fracción 
97 Cacao e jabón, quintal o fraccl6n. 

0 .50. e 
'·ºº 
2.00 

1.25 

8.oo 
1.00 

o.So 

0.50 

0.30 

0.50 
1.00 

2.00 

1.25 

8.oo 
1.co 

781 

Varios 

i J.00 

5.00 

2 50 

2v,00 

1.50 

'5·''º 
l.< o 

• • 

2.00 

8.oo 

1,00 

3.00 

o.zo 

0.30 

0.60 
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Fracci6n 

98 Grano1 y otro• producto• no e1peclficado11 quin­

tal o fracción 
99 Cal, macera1 aterradas, flete 

100 Madera. en bruto o labrada., flete 

101 Lefta, fruta1, legumbres y otro1 producto• vo1u­

mlno101 o de grao pe10, flete 
F 

102 Flanzae: De guardar paz, el que la 1ollclte 

103 Y el que la rinda 
104 De la bllZ, el que la 10\lclte 

105 Fll'!rro1 o ma1ca1 de berrar: SI ·el lntereaado 

Anual o 
Matrftula 

poseyere 200 o más animal"• <S 10.00 
8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

106 SI po1eyere 100 o máe anlmale1 

107 SI po1eyere 50 o mát animales 

108 Si po1eyere 20 o má1 anlmale1 

109 SI po1eyere meno• de :zo an\m:1le1 

110 Permiso para· hacer un fierro o tuarca 

1, 11 Fotografiu 
112 Fot6grafo1 ambulantes de extrafta jurl1dlcccl6n, 

cada día de perm .. nencla 

113 Fábrlcu: De agua. ga1eo1a1 

114 De cal, ladrlllo1 o t"jH de barro, la temporada 

G 

115 Gallo• y lotería: E.to1 juego1 1e rematarán en 

el mt-jor postor y en 1uba1ta pública en Enero 

de cada afio, En caso no 1e remataren, la 

MonkllJalldad podrá admlnbtrarlo1 en la forma 

má1 provecbou, 
116 Lo1 otro1 juego• permitidos son 101 demás que 

1eftala el Art, 51 de Poi. y la Municipalidad 

podrá cobrar 1egún la importancia y lucro 

de ellos. 

H 

t 1 7 Hoteles, restaurantes o pen1lone1: Que cobren 

mát de cinco córdobas diario por penona 

118 Q Je cobren cinco c6rdoba1 o menos dlarlo pcr 

peno na 
Cuando e1to1 e1tableclmlento1 tuvieren can· 

tina anexa, pagarán el lmpue1to corre1pon· 

dleote a é1ta1,, 

1 
119 Introducción de mercadería.: Por el quintal o 

fracción de articulo1 o productos extranjero• 

120 De artículo• o producto• del pai1, quintal o 

fracción 
121 Cuando tale1 mercaderías o productos, naclona­

le1 o extranj~ro1, fueren volumino101 o de 

gran pe10, flete o tonelad1 

12 z lnformacl6n arl-perpeteum, el que la solicite 

1 23 Inquilinato! Los du:!ftoa de ca1a1 que las tengan 

arcendada1, 11 ion de caf\6n, cada una 

1 :z4 Si ion de. medbguaa, cada una 

J 
125 Joyero• ambulantes o compradore1 de oro o plata, 

de extrafla jurl1dlccl60, cada dla de permanencia 

126 Jab6n negro, perml10 para hacerlo, cada v.:z 

1.00 <S 

5.00 

2.00 

Mensual' Varios 

1.00 

.:.·-

5.00 

2.00 

0.15 
1.50 
1.00 

i.oo 
3.00 
z.oo 

2.00 

1.00 

10.00 

0.25 

0.15 

1.25 
:z 50 

1,00 

o.~n 

; . 

1 
~ 

1 
r: 
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Fracción 

L· 

12 7 Linea.: El que edHlque ca1a en la pob'aclón, 
1olicltará la línea correspondiente, acC;mpatiando 
una boleta de 

1 z8 L~Lheriaa: Lo• lntrodu( torea de leche que intro· 

Anual o • 
Matricula Me11sual 

duzcan 10 galones o máa diario ~ 5 00 ci 
3.co 
1.50 

1.00 

129 QJe lntroduzra 1 5 galonea o má1 diario 
130 Q Je Introduzcan menos de cinco galone1 
131 Simple• pue1to1 de venta de leth" 
132 Cada vaca de ordd'ío dentro de la población 

M 

133 Minas de piedra en explotación 
Mercado y Me16n: 

134 Pieza• y tramo•, 1enn arrendado• al mrjor pos· 
ter bajo la ba1e de 

135 Tr~mo1 para el expendio de carne• de re•, diario 
136 Tramos para el tX;.>en1fo de otra1 carne• o gra­

no1, dlar.W 
137 Otro1 pue1to1, tramo•, negocios, etc., pagarátl a 

juicio del Mualcfplo 
138 Vívere1, QUI! 1e Introduzcan para 1u expendio, 

cada bulto 
p 

1 39 Piso: Carretas, carretone1 o coche• de extra tia 
jurl11Hccl6a, cada día que trafiquen en h po· 
blaclón 

140 Panaderías 
141 Pólvcra, permito para Quemarla, cuando no 1ea 

ea dia1 de fie1ta titular o religioso 
14z Potrerns o lab1Jre1 agrícola1 1 cada vez que le1 

den fuego 
143 Potreros de alquller, a orillas de la población, 

cada hec1área 
144 Pa1apqrte1, para conducir mercadería., producto• 

o anlmale1, cada uno 
145 Paataj et: Lo1 ganado• de extrai\a jurisdicción 

que pa1ten en 101 ejldo1 de e1ta compren1i6n 
y cuyos duetioa no sean arrendat .. rio1, pagarán 
por €ada cabeza 

.R 

146 Recoooclmlento de firmas, el que la 1ollclte, 
acompaflan una boleta de 

14 7 Reconocl~ento de h 1joa llegitlmoa, cada uno 
148 Rótulos o anunclo1, de cualquier clase o tamat'ío 
149 Rifas: Previo permito de la autoridad compe-

tente y cuando no 1ea en beneficio de_ algún 
fondo de ornato o de caridad, pagarán el 10°/0 
1obre el valor de la cosa en rifa. 

150 Rondaa: Lo1 duetio1 de propledade1 collndante1 
a los caminos de uso público, harán 1u1 roa· 
das ha.ta la mitad del camino que le• correa­
pondt·, durante 101 me1e1 de Julio a Novlem• 
bre de cada añ >. El que no lo hiciere pagará 
cada vez 

s 
151 Se1vlclo de alumbrado público, metro lineal 
15z Salone1 de belleza 

1.00 

J.00 

·-

~·ºº 

0.25 

1.00 

6.oo 

J.00 

0.30 

0,10 

0.40 

0,05 

5.00 

783 

Varios 

2.00 

1.00 

0.12 

0,20 

0.25 

2.00 

2,00 

5.00 

:. -
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

153 Lo1 que lleguen de extrafta jurl1dlccl6n por tem· 
porada, diariamente 

154 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 
licite, acompaftará una boleta de 

155 Solaree 1ln cerca1 o 1ln edlficacl6n, en el radio 

central, metro lineal 

T 

156 Trapiche•: Movldo1 por fuerza motriz, la tem-
porada 

157 Movldo1 por fuerza de 1angre, la temporada 

158 Si aon de madera, la temporada 
159 Título 1upletorlo: De mayor cuanda 
160 De menor cuantla 
16 • Tramo1 en el Rutro, cada vez que 101 ocupen 

para el 1ar.rlficlo de una re1 
162 Tallere1 d.e arte1 u oficlo1: Con tres operarlo• 

o mál <i 
163 Con uno o do1 operarlo• 
164 Refreequeria1 o chtcheriu 

V 

165 Ventae: De madera, cal, teja1 o ladrlllo1 

166 De carnes, ambulante1, diariamente 
Vehículos: 

167 Autom6vlle1, camlooH o camloneta1, de una to· 
nelada o meno1 

168 Camlone1 o camlonetae de máa de una tonelada 

169 Motoclc1eta1 
170 Blclcletaa 
17 a Carretas, carretone10 plpa1 
1 7 a Otro• vehiculo1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.00 

0.50 

0.50 

1.00 

12.00 

15.00 

5.00 

3.00 

l co 
1,50 

Mensual 

1.00 
0.50 

0.50 

1.00 

Varios 

2.50 

1.00 

15.00 
8.oo 
5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

0.15 
Placa 

8.oo 
8.oo 
4.00 
3.00 
2.00 

1.50 

Art. 2-A 101 artículo1, negocios, em· 
pre1&1, ect., que no figuren concretamente 
en eate plan de arbitrios, 1e les aplicarán 
lu coutaa análogas o 1lmilare1. 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anuales o de ma­
tricula .!le pagarán en enero. de cada afio; 
101 menaualea del veinticinco al úhlm:> d · 
cada· me•; y 101 de apertura y di..rlos, en 
el momento de 1uceder1e. Loa que 1e ne­
gart'n al pago rie 1ut lmpue1to1 en 169 fe 
chas lndlcadu, aufrtrán un recargo del 

20°/0 en calidad de multa y a beneficio del 
foouo municipal. 

por la- coml116n que e1tablece el Inc. 8, 

del Art. 18 del Reglamento Qq;~á:1lco, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales callfi· 
caclones 1erá:1 dadaa a conocer a Jos con· 
trlbuyeote1 con la debldtl antldpact6n para 
101 efecto9 con1i~uiente1. 

Art. 6-Las autoridades e-ubernatlvas, 
judiciale1 o de cualquiera otra clase, lo 
ml1mo que loa notari-JI, no exten ierán 
permito• ni tramitarán 101lcltude1, docu· 
mentas o e1crltura1 de ninguna cLue, ain 
que 101 lntereaado1 le• preaenten ante• la 
boleta del lmpu,.s~o r~1pectlvo y la de 

1olvencla cone•pondlente. Lo1 que con· 

Art. 4-Cualqulu establecimiento, negu· travlnleren esta dlsp,..1lclon aerán re1pon· 

clo, empresa, et<' .. que •e establezca en lo .able1 personalmente ante la Municipalidad 

1uceslvo, p1gará un Impuesto de apertura y obligado• a pagar el doble del Impuesto 

que aerá Igual al doble del que le corres- en referencia. 

panda de matricula, E• entendido que el Art. 7 -Para los efecto• de ute Plan 

establecimiento, nei,:oclo, etc., que pague d A 1 d 1 

1 
d á 

1 
e rbltrlo1, ae t ene por ra lo centra 

este mpueato e apertura, no pagar e el al~ulentn De la casa de 101 auceaorea 

de ~atrlcula durante el afio en que efectóe de Tomát Sotelo, hacia el Norte basta la 

aque ' 1 c~aa de Bertoldlna v. de Dua~te y casa 

Art. 5-La calificaci6n de 101 e1tablecl· Matu1, de alli hacia el Poniente, a la caaa 

mieuL01, uegocloa, ewpreu1, etc., 1e hará de dou Rafael Duarte, de aquí llAcla ~ l 

! 

f: 

I . ;: 

·; , 

-

• 
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Sur, huta la de Cruz L6pez, de é.te hiela 
el Oriente al punto de partida, Del Sur, 
can de Eudella de Gadea _ Báez, biela el 
Norte, C.Jaa de Ramooa de Relyarbarez, 
de é1ta hacia el Oriente, caaa de Jo1é 
González; de é1ta hacia el Sur, caaa de 
Joré Sala•, y de allí h.icla el Poniente, 
al punto de partida. 

Art, 8-La aplfcacl6n de e1te plan de 
arbitrio• e1tá aujeta a la1 dl1po1lclone1 
contenldu en IH leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1tó de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de J 933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y la1 
demás orgánlcaa munlclpale1. 

E1éve1e al coooclmlenro del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 
efectos legale1 a partir del primero del 
me1 1lguleate al de 1u publlcact6n en cLa 
Gaceh11, 

Camoapa, treinta de Noviembre de mil 
novecleoto1 cuarenta y clnco.-Raf. Duar· 
te G.-C. Pérez M., Srlo. 

Comuníque1e-Ca1a Prealdenclal-Mana­
gua, D. N., 25 de Febrero de 1946.-SO 
MOZA.--EI Mlnl1tro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. N932 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que en escrito de 15 de Octubre de 1945, 

y anteriores, se ha presentado a) Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público el seftor Pi­
lar A. Ortega como recomendado . de don 
Isidro S. Boitano, vecino de Bluefields, so­
licitando se le dispensensen los impuestos 
físcales sobre setecientos cuarenta y cua­
tro litros de aguardiente (744) que se per· 
dieron en el hundimiento clel vapor ''Gene· 
ral Somoza", en el Grao Lago, cuando eran 
trasladRdos del Centro Destilatorio de Chi· 
chigalpa a la ciudad de Bluefields. 

Que en su oportunidad el sefior Director 
de lngres0s puso en conocimiento del Des­
pacho de Hacienda el informe del señor 
Administrador del Ferrocarril del Pacifico 
de Nicaragua, poniendo de manifiesto que 
en tal hundimiento figuraban los barriles 
de aguardiente del sefior Boitano y que fue­
ron perdidos con la mayoria del cargamento 
que llevaba dicho barco. 

Y como un acto de justicia, pues está am­
pliamente comprobado la pérdida por cansa 
de fuerza mayor, 

Resuelve: 
19 Bonificar al seftOr Isidoro S. Boita· 

no, vecino de Bluefielde, Departamento de 
Zelaya, el impuesto fiscal sobre setecientos 
cuarenta y cuatro (744) litros de aguardien­
te grado de lev, que se perdieron en el hun~ 

dimiento del barco "General Somoza" ocu­
rrido en el Lago de Nicaragua. 

29 En relación con el valor de Ja especie 
el seftor Boitano queda en libertad de hacer 
su reclamo a Ja Empresa del Ferrocarril del 
Pacifico de Nicaragua. 

Comunfquese-Casa Presidencial.- Mana­
gua, D. N., 31 de Enero de 1946. -A. SO­
M OZA. -El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

NQ 85 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una· de sus par­

tes el siguiente contrato que literalments 
dice: Yo, Francisco Fiallos Gil, Administra­
dor de Hentas del Departamento de Mata· 
galpa, en nombre del Gobierno, por una 
parte, y Felinó Aldano, por otra, ambos ma­
yores de edad, el primero negociante y el 
segundo maestro constructor, casados y de 
este domicilio, hemos convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

19--El sefior Felino Aldana, que en ade· 
lante se denominará el contratista, se com­
promete hacer el siguiente trabajo en el 
edifido nacional que ocupa la oficin.a de la 
Administración de Rentas del Departamen­
to de Matagalpa. 

a) Cuatro puertas de pochote que ubicará 
al lado Occidental del edificio, una frente a 
la calle contigua a Ja oficina de correos; 
junto a Ja primera antes citada, la tercera 
en la esquina del edificio y la cuarta que 
comunicará con la bodega de alcoholes. Las 
puertas tendrán iguales di menciones que las 
anteriores y serán pulidas y aceita.das con 
color natural. Este trabajo costará la su­
ma de Mil Ciento Ochenta y Cinco Córdo­
bas (C$ l,185.00). 

b) El contratista reparará también tres 
puertas de Ja bodega situadas en la parte 
sur del edificio, a las que pondrá picaporte, 
quicio, escuadra de hierro (en la parte inte­
rior a fin de mayor seguridad de Ja bode­
ga). La reparación de estas puertas costará 
la suma de Ciento Ochenta Córdobas .•.. 
(C$ 180.00). 

e) Finalmente el contratista cambiará mo. 
cheta a tres puertas de la bodega, asf como 
a una puerta y a una ventana de la propia 
oficina, siendo estas reparaciones de made· 
ra de pochote y por la suma de Setecientos 
Cincuenta y Ocho Córdobas y Ochenta Cen­
_tavos (C$ 758.80). 

29-·EI trabajo antes mencionado será en­
tregado en 90 dias después de aprobado el 
presente contrato y a entera satisfacción 
del Sr. Administrador de Rentas don l4'ran­
cisco Fiallos Gil. 

39-·Como el seflor Contratista necesita 
dinero adelantado para verificar dicho tra­
bajo, presenta el señor Hernáo Delgado, 
mayor de edad, casado, comerciente, de este 
domicilio y que dice tiene bienes rafee~ ubi­
cados en esth ciudad y como tal constituye 

.-· .. -i4i~ 
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fiador solidario del seftor Felino Aldana IV 
tanto por la cantidad que al comenzar el El Gobierno se reserva el derecho de res-
trabajo se le dará en forma adelantada, cindir este contrato cuando lo estime conve­
como por el cumplimiento de cada una de niente. 
sus cláusulas del presente contrato. En fé de lo cual firmamos el presente 

49--El Gobierno pagará al sefior Contra- contrato en Ja ciudad de Managua, a los 
tista Aldana Ja suma de Dos Mil Ciento dieciseis dias del mes de Marzo de mil no­
Veintitres Córdobas y Ochenta Oentavos vecientos cuarentiseis .. [f] Elias Serrano, 
(C$ 2, 123.80), en Tesoreria General por me- [f] .F. Chavarria. 
dio de la Administración de Rentas de Ma- N9 86 
tagalpa, en la siguiente forma: la mitad o El Presidente de la República, 
sea la suma de mil sesentiún córdoba y no- Acuerda: 
venta centavos [CS 1,061.90) al ser aproba- · Aprobar en todas y cada una de sus par· 
do el presente contrato y la otra mitad o tes el contrato que antecede, 
sea la suma de mil sesentiún córdobas y no- Comuníquese- Casa Presidencial.-Mana­
vf!nta centavos (C$ 1,061.90) al hacer el gua, D.N., 16 de Marzo de 1946.-A. SO­
contratista "Aldana la formal entrega de to· MOZA. -· El Secretario de Estado en el Des­
dos los trabajos atrás expresados. . pacho de Hacienda y Crédito Público, por 

59--El Gobierno se reserva el derecho de la Ley, Elias Serrano. 
rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual y para los efectos lega· 
les firmamos tres tantos del presente con­
trato, tanto Rl contratista Aldana como su 
fiador don Hernán Delgado y el suscrito 
Administrador de Rentas, en Ja ciudad de 
Matagalpa, el dia primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis .••• Francisco 
Fiallos Gil. •• Felino Aldena. •· Hernán Del· 
gado. 

Comunf q u ese. r-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D.N., 15 de Marzo de 1946.-A. SO· 
MOZA.-..EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

Elías Serrano, Sub-Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, en nombre del Gobierno, por una par­
te, y Fermin Chavarría, mayor de edad, 
casado, industrial y de este domicilio, ·por 
otra parte, han convenido en celebrar el si­
guiente contrato: 

I 
El señ.or Chavarrla se compromete a fa­

bricar cinco docenas de capotes de hule co· 
rriente, asf: tres docenas de manga y dos 
de media esclavina tamafto Standard con 
sus respectivas ca¡>uchas, a razón de Tres· 
cientos Sesenta Córdobas docena: siendo el 
valór total de las cinco docenas de Un Mil 
Ochocientos Córdobas (C$ 1,800.00), loa 
que serán pagados en la Administración de 
RentaA de este Departamento. 

11 
El señ.or Chavarria se compromete a en­

tregar este trabajo en la primera quincena 
del mes de Mayo .del corriente afio a la en­
tera satisfacción del Gobierno. 

III 
El Gobierno se compromete adelantar en 

la forma acostumbrada, al señor Chavarría, 
al firmarse el presente contrato, Ja cantidad 
de Ochocientos Córdobas (C$ 800.00), los 
que invertirá en compra de materiales, y el 
saldo o sea Un Mil Córdobas [C$ 1,000.00) 
a la entrega de las cinco docenas de capotes 
mencionados, en el tiempo estipulado. 

N9 311 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señ.or Napoleón Tapia Swan, 

en lugar del señ.or Alcides Borge, Inspec­
tor al Servicio de la Secretaría de Hacienda, 
para que controle en el Departamento de 
León, las existencias, distribución, precios 
de venta y peso del azúcar que se destine 
al consumo de aquel Departamento, asig­
nándole el sueldo de Doscientos Córdobas 
(('$ 200.00) mensuales, los que se le paga­
rán con Imputación al Titulo VI Capitulo 
XII del Presupuesto General de Gasto vi­
gente. 

El nombrado tomará posesión de su car­
go en la Je fa tura Politica del mencionado 
Departamento, debiendo rendir informes al 
señ.or Jefe Político de esa. con traslación a 
este Ministerio de cualquier anomalia que 
observe en el desempeñ.o de su cargo. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gJe; D.N., 16 de Marzo de 1946. -A. SO­
MOZA. - El Secretario en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. SeviUa. 

N9 193 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Administración de Rentas del Departamen­
to de Matagalpa, como sigue: 

Al sefior Ramón Antonio Soza, Colabora­
dor General y Encargado de Cuentas de 
Tas·a. en lugar del sefior Serafín Martl, 
que falleció. 

Al sefior Jesús Sancho, Auxiliar, en lu­
gar del seftor R. A. Soza que pasa a otro 
puesto, y 

Al señ.or Cristóbal Alfredo González, Por­
tero, en lugar de J. Sancho que pasa a otro 
puesto. · · 

Los sefiores nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon· 
diente y devengarán el sueldo mensual que 
les asigne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma-­
nag.ua, D. N., 13 de Diciembre de 1945.-A. 

.... t 
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SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito.Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 308 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Asunción González Al· 

"' guera, Inspector de Zafra, adscrito a la Di­
rección de Ingresos, a partir del 9 de Marzo 
en curso. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven· 
gará el sueldo mensual de la Partida asig­
nada en el Presupuesto de Gastos vigente 
para el pago de dichos Inspectores. 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Mana­
gua, D.N., 14 de Marzo de 1946.···A. SO­
MOZA.--El Secretario dP Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
món Sevilla. 

N9 312 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la sefiora Ada Luz Morales, 

Auxiliar General de la Administración de 
Rentas del Departamento de Matagalpa. 

La nombrada tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente y de­
vengará el sueldo mensual de Ciento Ochen­
ta Córdobas [C$ 180.00] los que se le paga· 
rán de "Remanentes de la Administración 
Pública 1945/46". 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N .• 16· de Marzo de 1946.-·A. SO 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

· N9 196 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a Ja setiora Matilde Moreno, 

Agente Fiscal, de San Lucas, Departamen­
to de Madriz, conforme Decreto Ejecutivo 
N9 19 de esta misma fecha. 

La nombrada tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente, pre· 
via la fianza de ley, hasta por la cantidad 
de Un Mil Córdobas (C$ 1,000.00), deven 
gando el 15%. como honorarios, según el 
Decreto mencionado. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.· -Ma­
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1945.­
A. SOMOZA. -El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

Depositados los muebles en doíh Oregoria de 
Calero y las máquinas en josefina Borge. 

Venderán3e al martillo. 
Dado en el juzgado 2.;i de lo Civil del Distrito 

Managua, diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-José 
Antonio Duarte, S:fo. 384 3 3 

Ng 4470 
Treinta corriente mes, remataráse mej r po9tor 

local este Juz2adci, finca urbana sita frente Avenida 
Debayle, ciudad León, 1:on estos linderos: Orientt', 
Manuel Argüello, linea férrea en medio; Poniente, 
Amelía Oross Jerez, calle en medio; Norte, herf• 
deros doct •r ft'rn•ndo Sánchez, calle en medio y 
'ur. Ester Or iz de Castillo, in~crita 'n el tomo 
ClXl, folio 185 bajo nllmero 13 03() del Registro 
Púb1ico de león.· 

fjw1ción del Banco Hipotecario de Nicaragua 
contra Rafael Corra'es Roj~s. 

B se siete mil quinientos córdobas. 
Subasta cerrarasc onre de la mañana. 
D ido en el Juzgado ti;> de lo Civil del Distrito. 

Mamgu~, diez y seis de Marzo de mil novecirntos 
cuarenta y seis.-Rod. Morales O.oico, Srio. 

TI TULOS SUPL ET JRIOS 
N9 1342 

597 3 2 

El s· ñor francisco Leopoldo Rosales ma ¡or de 
edad, casado, agricultor y de es·e domicilio, s1li­
clta titulo supletorio de tres lotes de terreno si· 
tuados en el valle de San Juan. de esta jurisdicción: 
uno rllstico, de cienh cincuenh varas de largo, por 
treinta y dos varas de ancho, lir.d : Orientt', Juan 
Balberto Velá quez Gavilán; Ponirntt, Norte y Sur, 
de franci5co Leopoldo Rosale . Otro de ciento 
veinte varas de largo, por veintiséis varas de ancho, 
con ura c1sa pajiza, linda: Oriente, Concepción 
Centenr; Poniente, Pla LI pez; Norte, herederos de 
Maria de Jesús Ruiz y Sur, de Rubén A 'onso López, 
camino interpuest"; y otro urbano, como de un 
cuarto de manza nr, limita: Oriente y Norte, feli­
ciano Febronio López; Poniente, Dionisia O::v1lán 
y Sur, francisco Mercado, camino enme.dio. 

Que ntima a cincuenta córdobas cada uro. 
Oyese oposición. 
juzgado Local. L1 Concepción, d lCe de "loviem· 

bre de mil nove;ientos cuarenta y cinco.-Roberto 
Vásquez.-Guillo Hernández, Srio. 

2714 3 3 

NQ 1806 
Trinidad Mayorga Acevt d :,, mayor de edad, ca­

sado, agrfcu!t.Jr y vecino, solicita titulo supletorio 
un lute de terreno como de dos m1nzanas de ex· 
tensión, ubicado valle Las M~yorgas, esta juris· 
dicc:itin, con estos linderos: Orientl', franchc:11 v. 
de Mayor2a; al Poniente, Jesüs Rodrlguel; al Norte, 
con predio del compareciente y Sur, franci!.:a v. 
de M•yor2a. 

Halbola por compra que hizo a francisco Flele•. 
QJirn se crea con derecho, c·p6.1g2S: dentro lér-' 

mino de ley. 
Dado en ti juzgado local Unico. Posollega, diez 

y siete de Enero de mil novecientos cuartnliséi 1.-
Rob. Arri.aza M., Sdo. 113 3 1 

SECCION JUDICIAL Daniel Silva, solicita ~Ítu~~5:uoletorio finca rústica 
llamada El Ocoti!lo, en sitio Ocotilio, jurisdicción 
Santa Rosa del Peilón, compuesta dos lotes, lindan· 

REMATES • do en gentral: Oriente, terrenos la Concepción de 1 
NQ 4461 Carrizal; Poniente y Norlt, ejidos Santa Rosa del 

Cuatro tarde veintinueve corriente mes, remata· Pellón; Sur, sitio San juan de Dios. 
ráns~ muebles embargados Adolfo Calero C., eje· Opónganse le2almente. 
cución Ascensión Borge, consistentes: un escritorio; Juzgado Civil Distrito. León, treintiuno Enero 
mesa para máquin,; dos esptjos; dos mesitas; una J de mil novecientos cuarentiscis.-José J. Aráuz, Srio. 
vitrina; dos máquinas portAtiles usad.u, Corona. 206 3 1 "' 
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N9 1910 
Encunaclón Bello, para él y su tia Jos,fa Bello, 

solicita titulo supletorio lnte terreno naturaleza rús 
tica situada com1rc1 fl Rosario juriedicción Rivas, 
limitado: Oriente, jorge Arcia; Poniente, Jesús Bello, 
calle para Belén en medio; Norte, ter.lamentarla Ja­
cinto Ouevara; Sur, jNge Arcia 

Término oponerse treinta dlu. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivu, Enero 

veintiocho mil novecientoa cuarentiseis.-Julio C. 
Cole, Srio. 201 3 1 

NQ 1912 
Fermina Flores, solicita titulo supletorio finca El 

Capulfii, lindando: Oriente, joaquln Agullar; Po· 
niente, Juan Avendait.J; Norte, Domingo Centeno; 
Sur, Basilio Enamondo. 
Q~ien tenga derecho opón¡asr. 
Juzgado Local Civil. Granada, veintiocho Enero 

mil novecientos cuarentiseis.-Ouillermo Sarillas, 
Srio. 199 3 1 

No 1880 
Concepción Suárez, solicita titulo supletorio finca 

rural La Concepción, sita comarca Liquia esta ju· 
risdiccióri, superficie como trescientas hectáreas te• 
rreno naclorial, con mejoras formadas a sus expensas 
detalladas asl: un plantlo nuevo de café, dos plan· 
tíos banano y plátano, tres y media manzanas caña 
azúcar, un trapiche m 1dera y beneficio elaborar 
panela, quinientos árboles cacao fructificando, diez 
y siete manzanas potrero zacate juagua y garrapa· 
ticida, diez y ocho manzanas despaladas y una casa 
paj'za de habitación, todo dentro estos linderos: 
Orienle, propiedad Oenaro Pérez; Occidente, pro· 
piedad de jerónimo Sequeira; Norte, propiedad de 
juan Bautis'a Suárez; Sur, propiedadea de Pedro 
Duarte y Jesús Lóp_~z. 

Posesión más de cinco años. 
Valor doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este Des· 

pacho dentro término legal. . 
juzgado Local de lo Civil. Matiguá9, Departa­

mento Matajlalpa, catorce Enero mil novecientos 
cuarenta y seis.-j. A. Gutiérrez.-J. A. Ballesteros, 
Srio. 176 3 1 

Nr;> 1896 
Pánfilo Sánchez T., pide titulo supletorio casa y 

solar ubicados parte central esta población, casa 
mide vtinte varas de cañón, esquinera, con caidi;i:o 
al lado del solar y veinticuatro varas de mediagua 
al centro, maderas lab•adas, techo de ltjas, emburo 
de caj ·in, en un solar propio de veinte varas de 
!rente por cuarenta de fondo, todo bajo estos lin· 
deros: Oriente, casa y 150lar de don . Humberto Oli· 
vas, pared de por medio; Occidente, casa y solar 
de don lldefonso Obando, calle de por medio; 
Tortc, solar vacante, 7 Sur, la plaza pública, calle 
en medio. 

No t enen nombre, número, ni gravamen. 
E!llmahs doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal, 
Juzga:io L<.cal de lo Civil. Teustepe, veintlseis 

de Enero mil novecientos cuarenta y seis.-Enmen 
dado-Obando-Vale.-Trinidad Castillo.-Ante mi, 
ful.dio Alvarez F., Srio. 194 3 1 

N9 1895 
El señor Antonio Jiménez, presentóse ante esta 

autoridad solicitando titulo supletorio de un solar 
urbano que mide cincuenta varas de frente por 
treinta de fondo, en el cual existen dos casitas una 
de techo de paja forrada en tablas, de ocho varas 
de frente por ocho de ancho, la otra es una gaiera 
de tej1! sobre horcones forro de tablas, de diez 
varas de frente por seis de ancho y un pozo cal· 
zado en cal y canto, linda: al Oriente, calle pública; 
Poniente, solar de Daniel Lópei; Norle, 1olar de 

Franciscana Lópe1, y Sur, solar de Leonila CrU7; 
carece de nombre, número y gravamen; lo hubo 
por compra que le hizo a la señora Domilila Vi· 
llareal; lleva de poseaión dos años. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien pretenda asistirle algún derecho, preséntese 

dentro del término legal que le será oido. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dia veinlidos de Enero di' mil nove· 
cientos cuarenta y seis. - Luis Muñoz M.-Ernesto • 
T. Navarro, Srio. 195 3 1 

NQ 1881 
juan Bautista Suárez, solicita titulo supletorio fin­

ca rural La Soledad sita comarca Liquia esta ju1 h· 
dicción, sup~rficic como trescientu hectáreas terreno 
nacional < ompuesta con mejous formadas a sus 
expensas, consistentes en un plantlo nuevo de caf~, 
un plantlo bananos y plá:anos, ocho manzanas po· 
lrero zacale guinea, una casa pajiza de habitad ~n, 
rastroj11es y montai!a inculta, todo b~jo estos lin­
deros: Oriente, prop'ecJad de Oenaro Pérez; Oc:i· 
dente, prPpiedades de Rafael Cant:llano y José Se· 
verlno Suárez; Norte, propiedad de Jerónimo Can­
tillano, y Sur, propiedades de Secundlno Suárez, 
antes, ahora de Jerónimo Srqueira y de Concepción 
Suárez. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este Des· 
pacho dentro término legal. 

Juzgado Local de lo Civil, Maliguás, Departa· 
mento Matagalpa, catorce Enero mil noveciento9 
cuar.:nta y seis.-J. A. Gutiérrez.-J. A Blllesteros, 
Srio. 175 3 1 

NQ 1871 
Vlq~ilio Vallejos h;jo, pide titulo supletorio finca 

rústica, limitada: Orirnte, Alejo Gonzá e1; Poniente, 
Caraos; Norte, Celestino Lira; Sur, Raimundo Bra· 
vo, rlo mediante.· 

Interesados opónfi?anse. 
Juzgado Civil Distrito. Le 1n, veintidos Enero 

mil novecientos cuarcntiseis.-josé J. Aráuz; Srio. 
l8j 3 1 

NQ 1812 
Doctor José Angel Rodrlguez, como. apoderado 

de Ladislao y R u Olivas, soltero y agricultor el 
primero, casada de of'c'cs domésticos la segunda, 
mayores de edad, vecin< s de CondPga, solicita tt­
tulo supletorio finca rústica ubicada sitio San Ni· 
co11h de Ouayucall, juri~dicción Conde2a, denomi· 
nada •Los Encuentros•, como ciento cincuenta man­
zanas utensión, dividida tres departamentos, cerc-ada 
alambre púas, pedriza y barrancos, contiene zacate, 
caña azúcar, guineos y café, casa habitación, ente· 
jtda, embarrada, ocho varas largo, seis ancho, dos 
huerlas sembrar cereales, un trapiche de madera 
bu:n estado, limitado conjunto: Oriente, sitio San 
Juan del Ouailo, mediando rlo de Vall; Occidente, 
camino real de Jinotega a Somoto; Norte, predios 
C"áreo Centeno y sucesión Hipólito Olivas, me· 
diando rlo El JocotP, y Sur, predios Encarnación 
Rodrlguez, Salomón Zimora y Serapio Velásquez. 

Eslfmalo en un mil córdobas. • 
Quien tenga derecho opóng<se término legal. 
Dado Juzgado D -trito. Estelf, ocho m1ñana diez 

Enero mil novecientos cuarentiseis.-E. lllescas.­
Calixto Outiérrez B., Srio. 

Es conforme con su original. Estell, diecisiete 
de fnero de mil novecientos cuarenta y seis.-
Adrián Durán Ruiz, Srio. 118 3 1 

No 1813 
Andr~9 Arrólig•; soliéita titulo suplelorio un ce· 

rramiento como cinco manzanas extensión superfi· 
cial, ubicado paraje La Laguna sitio Sa1ta Cruz, 
esta jurisdicción, cercado con madera y piedra, 
contiene casa pua habitar, lindante conjunto: Orien · 
te, propiedad Antonio Rocha, camino a Potrerillos, 
cnmedio; Occ:idente, propiedad de _Hl!rnaldo Cu· 
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tillo, camino a San Nicolás enmedio; Nortt', camino 
real de Estell a San NicoJág y Sur, monlafia librt'. 

Estfmalos doscienlo.s córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legd. 
juzgado Local. Estell, quince Enero, mil nove· 

cientos cuuenta y seis.-Acisclo Outiérrez.-R. Ar· 
senio Torres, Sría. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 117 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4193 

l'ranci1co Torres Fuer.tes, tbogado, mayor de 
edad, ca~ado y de t ste domicilio, como mandatario 
de Salvador Uíacoman, médico farmacéutico y del 
domicilio de Chicbigalpa, háse presentado solici· 
!ando depósito y registro de la Marca de fábrica 
y Comercio: 

AGUA SALUS 
que ampara un producto medicinal. 

Quien teng~ derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, D. N., veintisiete 

rle febrero de mil novecientos cuarenta y seis -
Fernando Morale> L., Oficial Mayor. 

420 3 3 

NQ 4365 
Automatic Burner Corporation, de Chicago, llli­

nois, Estados Unidos de Amétl;a, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Calaen-Pallais, 
de este domicilifl, s.>licila registro esta Marca de 
fábrica y· Cl m :rclo: 

para: quemadores de areite rombustible. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento, Managua, dos de M.rzo 

de mil noveclentcs cuatenla y St'is.-Raf. Raúl 
Porrat, Oficial Mayor. 597 3 1 

NQ 4425 
Mead Johnson & Company, de New Evansville, 

Indiana, f'slados Unidos de Am~rlca, mrd1ante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domici•iP, S'llicita registro esta Marca de 
fábrica y. Comercio: 

PECTINA-AGAR 
EN 

DEXTRO MAL TO 
pna: Un producto comestible consistente en pee· 
tina, agar, maltosa, dfX·rina5 y c1oruro sódico usa· 
do en el tnhmitnto de ciertas pnturb1ciones o 
trastornos de la función intestinal normal. 

Oyense opPsiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Marzo 

de mil 111 v ~cientos cuarenta y seis.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. · 560 3 1 

Ne;> 4424 
Mead Johnson & Company, de Evansville, In· 

diana, Estados Unidos de América, mediante apo-

., 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita re&istro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

OLEUM 
PERCOMOR~HUM 

para: Productos medicinales y farmacéuticos. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de.-Pomento. Man 1gua, doce de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y sels.-Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 599 3 t 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 2058 

Corte de Apelaciones. -Granada, ocho de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las once de Ja mañ.ana. - Por Tanto: y de 
acuerdo con Jos artos. 436, 446 Pr., los sus­
critos Magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada y de que se ha hecho 
mérito: en consecuencia, se declara disuel­
to por mutuo consentimiento el vinculo ma­
trimonial que une a Jos cónyuges Ger6nimo 
Sequeira y Mercedes Morales, contraido en 
esta ciudad e) dia 31 de Diciembre de 1932 
e inscrito de conformidad con Ja ley de 18 
de Febrero de 1926. Cópiese, notifíquese 
y publfquese en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
Librese Ja J~jecutoria de ley e inscribase en 
los Registros competentes, debiendo ano­
tarse al margen de las respectiva partida 
matrimonial. Cópiese y con testimonio con­
certado vuelvan Jos autos al Juzgado de su 
origen. -Constantino Meneses-Alejandro 
Dipp. Muñ.oz-Ram6n Romero---R. Lugo 
Mena, Srio. 

326 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1819 

•Lorenzo R6Jiga, solicita este Juzgado de-· 
cláresele heredero sus padres Francisco Ró­
Jiga y Atanasia Quezada. Cita como cohe­
rederos: hermanos Marfa, Juana, Cecilia, 
Cruz, Adelaida, Francisco y Félix, todos 
por derecho personal y, además, el último 
como cesionario derechos Josefa Isabel Si­
les; sobrinos menores Rafael; Brfgido, Es­
peranza, Tomás y Celmira Róliga, en re· 
presentación su madre Angela Róliga; sin 
perjuicio derechos que pudieran tener cón­
yuges sobrevivientes. Señ.ala como bienes 
causante: a) finca rústica "San Roque", 
en Las Trincheras, jurisdicción Camoapá, 
limitada: Oriente y Norte, propiedad Mi­
guel Espinosa Males pin: Poniente, propie­
dad sucesión Modesto Duarte Aragón; Sur, 
propiedad sucesión Pablo Valle; b) finca 
rústica "Candelaria", en Suma, jurisdic­
ción Camoapa, limitada: Oriente, propieda­
des Ceferino Mendoza, Pablo Suazo Pérez 
y Juan Téllez: Poniente, propiedades Lo- • 
renzo Róliga y Zenón Marin y hermanos: 
Norte, propiedades José Sequeira y Daniel 
Róliga; Sur, propiedades Lorenzo R61iga, 
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Pedro Méndez y Gregorio López; c) encie­
rro rústico, en sitio San Francieco, jurisdic­
ción Comalapa, con casa, y limitado: Orien­
te, propiedades Benito Pérez y Ceferino En­
riquez; Poniente, trabajadores Elias y Fé 
lix Gómez; Norte, terreno que fué de José 
Sequeira; Sur, posesión Bernabé Arróliga; 
d) Varios semovientes asta y casco. 

Quien pretenda derechos iguales o mejo· 
res herencia, puede deducirlos término legal. 

Secretaría Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
veintiuno Enero mil novecientos cuarenti­
seis. -P. J. Barquero h., Srio. 

128 1 

N9 4436 
María T1án1lto ~i1e1 Herrera, mayor, 

caaada, oficio• domé1tlco1, vecina San Ga­
briel eata j urlsdlcclóo, pide decláre1ele he­
redera en 1uce1lón lnte1te.da •u difunto 
padre Gabriel Sile1, juntame.nte con su1 
he1 mano1: Sebaatlana, Ludo y Dorotea SI· 
le• Herrera. St t\ala bienes: Derecho tle 
rru do1 pe101 diecl1el1 centavo•, en 11tlo 
cMoutat\lt~> jurlsólcclón Sin Rafael del 
Nl.rte lindante: Od··nte, Quebrada SHlf; 
Oc::ldente, Juan Ubeda, Simón Azmttla; 
Norte, San Gahrlel; Sur, Rosa Herrera. 

Quien h oga d~rel ho, preaénleae legal· 
mente. 

Dado Juzgado Dl1trlto. Jlnotega, doce 
Marzo mil noveclento1 cuarentl1el1.-R. 
Hazera-C. Caatlllo C., Srlo. 

580 1 

N9 4437 
Ramona Macarla Muf\oz Jlmér.t'Z 1ollcl 

ta 1e le declare hPredera 1u1 difuntos pa· 
dres Celeatlno Muf\oz e Ildefonu Jiménez 
en unión 1u1 hermanos Hlglnlo, Cecilia, 
Amada, Dáma10 y Slmbn Mutioz Jlméne1. 
Blenea: Rú1tlca como de dlecl1el1 m rnza· 
nu situarla L1. Paz de Carazo, limitada: 
Oriente, Julio Somoza, Donatlla Jlménez, 
Virglllo Té'lez, Petron'i Marenco; Ponien­
te, Ranulfo A 1emá"; Norte, Pedro Pavón 
y Julio Somrz ; y Sur, Ranulfo Altmáo 
y camino público. 
Op6n~a1e t"é mino legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. JinotepP, 

catorce Marzo mil novecientos cuarenta v 
1el1.-A. Solórzano Gómez, Juez de Dl~­
trlto.-J. Salmerón, Srlo. 

581 • 

. N9 4438 
Ceferlna Gutlérrez L11guna, 101lclta 1er 

declarada heredera de au padre HP-rmene 
glldo Gutlérrez, unl6n hermanra: E1teban, 
Antonio, E1iuarclo, D imlngo, Santiago, Pe 
dro, Juana Franclara y En timo Gutlérrez, 

.rPpresentanrlo derech'.>1 tiel último. 1u1 hi­
jo•: José, Andrés, Eotlmo, Fau1tlno, Fran · 
cl1co, Adán, Ana Adela y Candelaria Gu­
tlérrez. 

Oyen1e opo1lclone11 •1t-ntro término l~gal. 
Juzgado Dl1trlto. Estelí, quince Marco 

mil .noveclento• cuarenta v 1el!11,-0.:ho de 
la maf\aPa.-Y 0le1ca1-CalÍxto Gutié-rez B, 
Srlo . 

Conformt',-Est. lí, quince Ma zr>. mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-Callxto Gu-
tlérrez B., Srlo. 580 1 

Nq 4439 
Isabel Vásquez de E•pfnal, m1yor, ca­

•ada, oficlo1 domé1tlco1, vecina Achuapa, 
pide declaratoria heredero1 de 1u madre 
Dolorea Meneses, viuda Iguale• calldadPs, 
fallecida lntestato. Dej6 nueve caballerías 
Y media en ,ltlo L111 Tabla1, jurlsdfrcl6n 
A· huapa, lindante: Oriente, San Nicolá1; 
Poniente, Guallo; Norte, Lfmay; Sur,.Acbua· 
pa. Vale mil córdobaa. 

Op6ngan1e tiempo. 
·Juzgado Cfvll Dl1trlto. Le6n, catorce 

Marzo mil noveclento1 cuarenta y 1ela.-
Jo1é J. Aráuz, Srlo. 579 1 

N 7 4435 
Santo• Plchardo, pi.te doclararle hP.re· 

deroa de •u e1po10 Salvador P. Vanegu, 
•In perjuicio rle la porción cooyu~al, a 1u1 
hijos Pablo, Napoleón, Fau1to, Maria Hay· 
deé, Favlola y An~ela Vanegu. Dej6 do• 
medla•"ca1a1 y 1olarea en e1ta ciudad, 
lindante la primera: Norte, Je1ú11 B Lla­
oe1; Oriente, María Soledad B~rmúdez; 
Sur, berederoa Ellu Vall; Poniente, Luisa 
Alvarado. Sellundo: Oriente. Pedro Ta­
boacfa; Norte, Fernando Sánche1; Sur, Ber­
nardo Orozco; Poniente, Rafdel Balmaceda. 
Iotereaado1 op6n11an1e. · 
Juz~ado Civil Dl1trfto. Le6n, catorce 

de Marzo de mil nllveclento1 cuarenta y 
1el1.-J 01 é J. Arauz, Srlo, 

582 1 

Nq 4434 
Gabrlela Bermú iez 1ollclta 1e le declare 

herFd~ra 1u hijo Pedro Noluro Bermúdez. 
Granada diez y nueve Abril dl'l mil no­

veclentn1 cuarenta y _do1.-C. Alberto Jar. 
quin, Secretarlo. 583 

N9 1817 
Bernardlno Ortega, 101lclta e1te Juzgado 

declaránele heredero 1ua padrea Leo11ldaa 
Ortega y Jo1efa Alvarez, un16n herm;sno1 
Juan María y Guadalupe Ortega. Set\ala 
blene1: finca 1ú1tlca cRI Crl1tab, altuada 
El Coyo1, jurl1dicci6n S1n José, como de 
trelntfcloco manzana•. Cf'rcada, cultivada y 
limitada así: Oriente, propiedad En~racla 
Aranclbla; Poniente, propiedad Mnl1é1 Ur­
blna; Norte, propfedari heredero• Ubéo Or­
te11a; Sur, pMpledad Gllberto Alvarez. 

Quien pretenda Igual o mejor derecho 
herencia, puede deducirlo• término legal, 
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Secretar í~ Juzgado Civil Di atrito. Boaco, 
veintiuno En~ro mil novecientos cuareotl-
1el1.-P. J. B uquero h., Srlo. 

- '40 ' 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4373 

Por segunda vez cito y emplazo a los pro· 
cesados José Jginio Rayo y Armando Bal­
maceda de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa­
rezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de robo 
en bienes del seftOr Herculano Altamirano, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
de Totumbla de esta jurisdicción, bajo aper· 
cibimiento de someter el proceso al conoci­
miento del Tribunal de jurados y de que las 
sentencias que se dicten en su contra sur­
tan los mismos efectos como si estuvieran 
presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dichos reos y 
a los particulares de denunciar el Jugar a 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. - Ciudad Dario diecinueve 1e Fe­
brero de mil novecientos cuarenta y seis. -
D. Palacio.-José Ramón Ard6n M .• Srio. 

92 1 

N9 4374 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Eduvige Meza para que en el 
término de quince dfas comparf'zca a este 
Juzgado de Distrito a defenderse en la cau­
sa que se le sigue, por el delito de homici­
dio, en la persona de Ramón Meza Avilés, 
bajo apercibimiento de someter la causa al 
conocimiento del honorable Tribunal de Ju­
rados, causarle la sentencia que dicten, sur· 
tan los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares el !de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Ciudad 
Daría veintisiete de Febrero de mil nove­
cientoe cuarenta y seis. -D. Palacio.-Salv. 
Ch. Praslin, Srio. 

91 1 

NQ 4372 
Por primera vez cito y em~Jazo al proce­

sarlo Patricio Hernández Castro, de genera­
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Despacho 
Judicial a defenderse en la causa criminal 
que se- le prosigue por el delito do lesiones 
cometidas en la persona de Santos Reyes 
Hernández, mayor de edad, soltero, agri 
cultor y residente en el valle El Mojón de 
esta jurisdicción; bajo los apercibimientos 
de declarársela rebelde, elevar la causa a 
plenario y de nombrársele defensor de ofi­
cio si no comparece. Se recuerda a las au-

toridades de la República la obligación que 
tientm de capturar a dicho reo y a los par­
ticulares, la de denunciar el lugar en donde 
se oculte. Dado en el Juzgado de Distrito. 
Jinotega, cinco de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.--R. Hazera.--C. Castillo C., 
Sri o. 

93 1 

N9 4326 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Salomón Hernández, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de la Comarca 
La Ceiba, de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince dfas compa­
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nea en la persona de José Narváez P., bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de 
lo Criminal por la Ley. León, siete de Mar· 
ro de mil novécientos cuarenta y seis. -
O. Buitrago Méndez.--Ernesto Madriz, Srio. 

. 89 1 

NQ 4274 
Por primera vez cito y emplazo al reo 

ausente Andrés Duarte, de calidades igno· 
rada en autos para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a esta oficina a 
defendenre en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de Gua· 
dalupe Orozco Carrasco, quien fué de trein­
ta y tres afias de edad, casado, jornalero Y 
del domicilio de Managua, bajo apercibi­
miento de declararlo rebelde, elevar la cau­
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio si no comparece. Se recuerda a los fun­
cionarios públicos la obligación que tiene de 
capturar a dicho reo y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. Dado 
en el Juzgado de Distrito. Juigalpa, vein­
tiocho de Febrero mil novecientos cuarenta 
y seis.--Alfonso Ortega 0.-·Teodoro Saravia, 
Sri o. 

83 1 

NQ 4273 
Por primera vez cito y emplazo al reo 

ausente Andrés Castillo, de calidades igno· 
radas en autos para que dentro de quince 
df as comparezca a esta oficina a defender­
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona rle As· 
cención Borge, de veinticinco afios de edad, 
soltero, agricultor y del vecindario de Santo 
Domingo, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde. elevar la causa a plenario y nom· 
b"rarle defensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a los funcionarios p1íblicos la 
obligación que tiene de capturar a dicho reo 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
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en que se oculte. Dado en el Juzgado de 
Distrito. Juigalpa, veintiuno de Febrero 
de mil novecientes cuarenta y seis.·-Alfonso 
Ortega O,··Teodoro Saravia, Srio. 

84 1 

N9 2076 
Por segunda vez cito y emplazo el proce­

sado Narciso Mena, de 1 cuarenta y cinco 
aftos de edad, casado, agricultor y del do 
micilio de Diriomo, para que dentro del tér­
mino de quince dias comparezca a este Juz. 
gado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto que cometió en 
bienes de los sefiores Cat'los Lacayo Vivas 
y Francisco Blanco, ambos mayores de 
edad, casados y negociantes, del domicilio 
de Diriomo éste y el otro de este domicilio, 
bajo los apercibimientos de someter la cau. 
sa al conocimiento del Honorable Tribunal 
de Jurados y surtirle la sentencia que en su 
contra se dicte los mismos efectos que se 
estuviera presente, si no comparece. Se 
recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar al mencionado proce­
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
de lo Criminal del Oistrito. · Granada, trece 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis. Testado • para • No vale. - Gonzalo 
Marenco G.··Consto. Meneses h., Srio. 

. 56 1 

N9 2081 · 
Cito y emplazo por segunda vez al proce­

sado Vicente Valle, de cuarenta años de 
edad, soltero, carpintero y del domicilio de 
Ciudad Dario, Departamento de Matagalpa, 
para que dentro del término de quince com­
parezca a este despacho, a defenderse en el 
proceso que se Je sigue por el delito de e~· 
tafa en bienes de Cruz Henriquez Rubio del 
domicilio de Villa Somoza, bajo apercibí· 
miento de someter la causa al reconocí· 
miento de jurados y que la sentencia que se 
dicte, surta los mismos efectos, como si es-
tuviere presente. · 

Se recuerda a las autorjdades la obliga· 
ci6n de capturar al procesado y a los partí· 
culares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. . 

Dado en el Juzgado del Distrito. Acoya. 
pa, nueve de Febrer-0 de mil novecientos 
cuarenta ·y seis.--José Hurtado.··A. Meza 
Cantarero, Srio. 65 1 

t\9 4300 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

procesal'los Miguel Vargu Ñurloda y Sil· 

vestre Ñ Jrlnda, para que dentro del térmi­
no de q..ilnce dla1 comparezcan a e1te Juz· 
gado a defen<ieue de la c~uu que 1e le 
algue pe r el delito de le1lones grave• co­

metldo1 en In peuonaa de Mercedes, Gul'.• 
dalupe y José del Rosario, todoa de ap(• 

llldo S-'llnu, mayore1 de edad, aoltero1 1 

agricultores y veclnoa de el Valle de Lla· 

no Grande de e1ta jmladlc.dón, bajo aper· 

clblmleDlo de someter t'Sta cauta al cono· 

cimiento del tribunal de juradoa. y que 
lllt sentencia. que 1obre elloa recaigan 

surtan 101 ml•mca efecto• que 11 eatuvle· 
reo pre1ente1. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obllga­
cl6n que tienen de capturar a 101 proren· 
dos y a loa partlcularea la de denunciar 

el lugar donde se oculten. 
Dado er. el Juigado de Dl1trlto p1ra lo 

Criminal. Ma agua, a loa 1ela díu del 
me1 de Marzo de mil ooveclento1 cuaren· 

ta y sela.-Eli T.tblada Solia-J. H. Et· 
cobar, Srlo. 

87 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 

N9 4453 
Se pone en conocimiento del púbHco que 

con eata fe<.:ba 1e depositó en don Jorge 
Urcuyo, una ,,ar.a b 1aca mocha, de duei\o 
y fierro no conocido, la que presenta e1te 

fierro 

el qtie ae r.rea cou derecho que le pre1en· 

te a eete- Juzgado con 1u• rredencla'e1 co· 
rrPapondler.to1 que 1erá oído. • 

Somo tillo, 3 de Enero de • 946.-El J Ut'!Z 

Local y de Pollcla. Prancl1co feralta G. 
590 1 

DIARIO Of'IC.IAL OfL OOBll!RNO Df NICARAOUA 

Deprnde del Ministerio de Oobernacióa. Se pu· 
'>llca todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

lmp~ents Nacional-Tel!fono NQ 1-3-6-
A p a r t s d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Pua I• República: 

Ni\mern del dla cf 0.15 Por trimestre . , lf 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mes • , . , , . • 2.00 Por afio . . • • , • 20.00 

Para el fxterior: 
Por seme!ltrc • USS 3.00 1 El pa20 anterior debe· ha· 
Por 'i\o • • • . • 5.00 \ cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrad•. 

Por 11 publicación de Cartdes, avisos y docu· 
mentoe, etc., tres centavos de rórdr.ba por cada 
una de las primeras cincuenta palabr: s y un cen· 
bvo de córdoba por cada una de las excedentt'll 
siempre que 11 publicación se haga un• vez. Por 
lu publicacionu siguiente& se cobrar! 11 mitad 
del valor de 11 primer&. 

Por una pigina, cuarenls córdobn 
A loa interesados en 11 publicación de Carteles 

edictos, rrm1tcs, etr., se Ir s aviu no olvidarse de 
envl•r 11 Tribunal de Cuenta~, ti dnplicado e du­
pllcado11 de las piezas que deseen publicar. 
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